
               Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10702
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Prorrógase por ciento ochenta (180) días el Contrato de Concesión a Término suscripto 

entre la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación Amigos de calle San 

Martín establecido por las Ordenanzas Nros. 9.305/90 y 10.512/99, mediante las cuales 

se  otorga  en  concesión  la  explotación  de  la  Peatonal  San  Martín  con  cargo  al 

mantenimiento y mejoramiento estético de la misma.

Art. 2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 10 de mayo de 2.001.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Nicolás Piazza

Expte. Nº 21.384-M-01.-
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